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> e AM .> Dr. Kléber Tapía Mendoza»; ria 02337 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA ' 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

'REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUSUR DEL 

/ ECUADOR S.A..- 

CUANTÍA : $ 145.000,00 

7 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

    
' $ República del Ecuador, hoy catorce de julio del año 

9 dos mil quince, ante mi, DOCTOR, KLÉBER 

GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN MACHALA, comparece por los 

derechos que representa, el Licenciado JORGE 

MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, de estado 

civil casado, de profesión Licenciado, domiciliado en 

esta ciudad de Machala, en calidad de Gerente 

General de la Compañía CONSTRUSUR DEL 

ECUADOR S.A., según consta en nombramiento que 

se incorpora a la presente escritura pública como 

  

habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz, a 

21 quien de conocer en este acto doy fe y me presentan 

22 para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

23 continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

25 autorizar una por la cual conste del AUMENTO DE 

26 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

27 COMPAÑÍA CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A., de 

78 conformidad con las cláusulas que a continuación se
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detallan: PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece, 

otorga y suscribe la presente escritura pública el 

señor Licenciado JORGE MANUEL VALVERDE 

HUIRACOCHA, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Machala, provincia de El Oro; a nombre y en 

representación de la Compañía CONSTRUSUR DEL 

ECUADOR S.A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL, según consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega e 

incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado para 

el efecto por la Junta Universal de Accionistas del 

de junio del dos mil quince. Copia del acta de 

uhta Universal antes mencionada, se le agrega a la 

presente escritura como documento habilitante. 

SEG A: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

púbica Srs el veinte y siete de Agosto del dos 

mil ocho, ante el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en 

el Registro Mercantil el tres de octubre del dos mil 

ocho, CONSTRUSUR DEL ECUADOR GS.A., se 

constituyó con un capital social de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; b) Mediante escritura pública celebrada el 

veinticinco de enero del dos mil once, ante el Notario 

Cuarto del cantón Machala, Abogado José Alarcón 

Franco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

 



   

          
    

   
   

  

-1d0s- 

3 

É, 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 Machala el veinte cuatro de febrero del dos mil once, 

2 la Compañía Aumentó el capital a CUATROCIENTOS 

3 MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

4 UNIDOS DE AMÉRICA; c) Mediante escritura pública 

s celebrada el dieciséis de Agosto del dos mil once, 

6 ante el Notario Cuarto del cantón Machala, Abogado 

7 José Alarcón Franco e inscrita en el Registro Mercantil 

¿3 del cantón Machala el treinta de septiembre del dos 

9 mil once, la Compañía procedió a la Ampliación del 

10 Objeto Social y Reforma de Estatuto Social; d) Según 

an escritura pública, celebrada el diecinueve de julio del 

12 dos mil doce, ante el Abogado Lucio Telvit Aguilar 

13 Coello, resolvió AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de 

CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES a 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES, mediante la emisión de 

SINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias y 
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18  nomihativas de un dólar cada una. En consecuencia 

19 del aumento de capital, se reforma el Artículo Tercero 

20 de los Estatutos Sociales de la Compañía. e) Según 

21 escritura pública, celebrada el veintiséis de septiembre 

22 del dos mil catorce, ante el Doctor Kléber Tapia 

23 Mendoza, resolvió AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL 

24 de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

25 OCHOCIENTOS DÓLARES a SEISCIENTOS 

26 TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES, 

27 mediante la emisión de CIENTO OCHENTA Y CINCO 

2 MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un
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1 dólar cada una. En consecuencia del aumento de 

2 capital, se reforma el Artículo Tercero de los Estatutos 

3 Sociales de la Compañía. f) En sesión de Junta 

4 Universal de Accionistas de la Compañía 

s CONSTRUSUR DEL ECUADOR 6S.A., celebrada el 

6 tres de junio del dos mil quince resolvió: UNO) 

7 AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL de SEISCIENTOS 

g TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

9 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, mediante la emisión de CIENTO 

NEUARENTA Y CINCO MIL nuevas acciones ordinarias 

    

  

    

    

QRIZA al GERENTE GENERAL de la 

18 Compañía, para que otorgue y suscriba la 

19 correspondiente escritura pública, en los términos 

20 establecidos en dicha Junta Universal que se agrega e 

21 incorpora a la presente escritura como documento 

2 habilitante. TERCERA: DECLARACIÓN: Con los 

23 antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

24 Compareciente señor Licenciado JORGE MANUEL 

25 VALVERDE HUIRACOCHA, por los derechos que 

26 representa de la Compañía CONSTRUSUR DEL 

27 ECUADOR S.A., en su calidad de GERENTE 

A GENERAL, manifiesta: UNO) Que el capital social ha
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sido aumentado a la cantidad de SETECIENTOS 

OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, de manera que el nuevo capital es de 

SETECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en SETECIENTAS OCHENTA MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una de ellas; DOS) Que las CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta 

de Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

ONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A., de fecha tres 

junio del dos mil quince, TRES) Que como 

consecuencia de lo antes declarado se procede a la 

reforma del Artículo Tercero de los Estatutos Sociales 

de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de fecha tres de junio del dos mil quince. 

CUATRO) Se deja constancia que los Accionistas de 

la Compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR SAA., 

son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, JORGE 

MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, ante usted y 

dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de mí representada,
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos 

acordados en la Junta Universal celebrada el tres de 

junio del dos mil quince, cuya acta consta incorporada 

como documento habilitante. Dejo constancia que el 

pago del aumento de capital está registrado en la 

contabilidad de la Compañía y que mí representada 

no es contratista con el estado, ni mantiene deuda con 

ninguna de sus instituciones. CUARTA.- DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO.- El aumento de 

capital se pagará en su totalidad, por reinversión de 
—__  _— _—————, 

utilidades del ejercicio económico dos mil catorce, 

Cuntorme consta en el cuadro de integración de capital 

HASTANVAQUÍ LA MINUTA, que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está 

firmada por la Abogada Pamela Valverde, con 

matrícula número cero siete dos mil once — ciento 

treinta y cuatro del colegio de Abogados, para la 

celebración de la presenta Escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial;
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. CELEBRADA EL 3 
DE JUNIO DEL 2015. 
En la ciudad de Machala a los tres días del mes de Junio del dos mil quince, siendo 
las nueve horas quince minutos, en la Avenida Veinticinco de Junio, entre Tarqui y 
Rocafuerte, se reúne la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 
CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. Con la asistencia de los siguientes socios: 1) 
El Señor MANUEL SEOBAN ROJAS AMARI, propietario de doscientas sesenta y 
dos mil novecientas cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; 2) Señor VÍCTOR ANTONIO 

ROJAS NARANJO propietario de setenta y nueve mil noventa y cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 3) 

Señora PAQUITA MARÍA ESPINOZA TORRES, propietaria de cinco mil seiscientas 
cincuenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; 4) Señora MARLENE VENTURA ROJAS AMARI, 

propietaria de dieciséis mil doscientas noventa y tres acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 5) Señor 

ANGEL RODOLFO ROJAS NARANJO, propietario de cuarenta y nueve mil 
cuatrocientas sesenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; 6) Señor WUILLAN ESTEBAN ROJAS 

AMARI, propietario de treinta y cuatro mil ochocientas cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 7) 

Señor HIPÓLITO CARLOS ROJAS AMARI, propietario de diecinueve mil once 
iones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

da una; 8) Señor WILFRIDO DE JESUS LABANDA NARVAEZ, propietario de 
mil trescientas treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
tados Unidos de América cada una; 9) Señor JOSÉ EFRAIN REDROVAN 

EZ, propietario de seis mil seiscientas setenta y cinco acciones urdinarias y 

s de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 10) Señor 
UEL HERRERA RAMÍREZ; propietario de trece mil trescientas 

cincuenta YX An acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cáda una; 11) Señor OSCAR HERVIN CASTILLO CELY, propictano de 
trece mil trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; 32) Señor EFRÉN ENRIQUE PASTOR 
PEÑALOZA, propietario de veinte y seis mil setecientas cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 13) Señor 
LUIS ENRIQUE ARPI DELGADO, propietario de once mil trescientas ochenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; 14) Señor MIGUEL RODRIGO ARPI DELGADO, propietario de ore mil 
trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; 15) Señor PRANCISCO GABRIEL LOAYZA 
JARAMILLO, propietario de once mil trescientas ochenta acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 16) Señor 
VICENTE ALFREDO MUÑEZ DÍAZ, propietario de veinte y dos mil setecientas 

sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; 17) Señor FRANCISCO JOSÉ PESANTEZ BERMOCO; 
propietario de once mil trescientas ochenta acc! tones. ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 18) Señor JULIO NESTOR 
SERRAÑO SERRANO, propietario de cinco mii quinientas treinta y cinco acciones
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ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
19) Señor CARLOS FILOTEO ROJAS NARANJO, propietario de ocho mil 
novecientas sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 20) Señor FRANCISCO LEONARDO LOPEZ 
ERAS, propietario de dos mil novecientas veinte y cinco acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 21) Señor 
GEOVANNY FERNANDO SERRANO AMOROSO, propietario de mil ochocientas 
cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; 22) Señora HORTENCIA PILAR DE LA NUBE SERRANO 
AMOROSO , propietaria de mil ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 23) Señora 
MARIA DEL CARMEN SERRANO AMOROSO, propietaria de mil ciento treinta y 
seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; 24) Señora MARIBEL YOLANDA SERRANO AMOROSO, propietaria de 
mil ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; 25) Señora NORMA MARISOL SERRANO 
AMOROSO, propietaria de mil ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 26) Señora 
PATRICIA JANETH SERRANO AMOROSO, propietaria de mil ochocientas 

cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. Por lo que se encuentra presente en esta Junta la totalidad del 
Capital Pagado de la Compañía, integramente pagado el mismo que asciende a la 
suma de Seiscientos treinta y cinco mil ochocientos Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 635.800,00). Preside la sesión el Señor Manuel * 
Seoban Rojas Amarí en su calidad de Presidente de la Compañía y el Señor Lcdo. 
Jorge Manuel Valverde Huiracocha actúa conio Secretario de la Junta, en calidad de , 

erente General de la Compañía. Los asistentes aceptan por unanimidad la 
ación de la presente Junta Universal de Accionistas, al tenor de lo que dispone 

Art. 238_de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden del día: Uno.- 
ENTO DE CAPITAL; Dos.- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
ENTO DE CAPITAL; Tres.- REFORMA DEL ARTÍCULO TERCERO DEL 

KO SOCIAL; Cuatro.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 

REALIG AS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA. Punto Uno.- El 

é, de la Junta Universal de Accionistas mociona el Aumento de Capital de 
ciento cuarehta y cinco mil dólares, para tener una representatividad financiera en el 
medio, la Junta Universal de Accionistas .aprueba. por—unmanimidad el Aumento de 
Capital de Ciento cuarenta y cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 145.000,00) con lo cual el capital social de la Compañía más los Seiscientos 
treinta y cinco mil ochocientos Dólares de capital inicial quedará constituido por, 
Setecientos ochenta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 
$ 780.800,00) dividido en setecientas ochenta mil ochocientas acciones ordinarias y 
hominativas de un dólar cada una. Luego se pasa a tratar el Punto Dos.- La Junta 
Universal de Accionistas resuelve por unanimidad que el aumento de capital sea 
suscrito y pagado reinversió il del ejercicio económico del año 2014, 
en consecuencia: (4) Señor ARPI DELGADO LUIS ENRIQUE suscribirá dos mil 
quinientas noventa "y cinco acciones ordinarias y mominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, sumadas a las once mil trescientas 
ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le 
dan un total de trece mil noveci inco (13.975) acciones ordinarias y 
nominativas del capital social; Señor ARPI DELGADO MIGUEL RODRIGO 
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dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las once mil 
trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene el capital 
inicial Te dan un total total_de trece mil novecientas setenta cinco (13. EL acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; S) seño 

'hominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

sumadas a las trece mil trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas 
de un délar del “capital social le dan_un total de dieciséis mil trescientas noventa y 
siete (16.397) acciones ordinarias y nominativas del capital social 4) Señora 
ESPINOZA TORRES. PAQUITA MARÍA suscribirá mil doscientas no 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de ellas; sumadas a las cinco_mil_ seiscie mil_seiscientas cincuenta. y queve, acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de 
seis mil mpvecientas cincuenta (6.930) acciones ordinarias y nominativas del capital 

social; (eN señor HERRERA RAMIREZ JOSÉ MANUEL suscribirá tres mil cuarenta 
y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, sumadas _a las trece mil trescientas cincuenta y un 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 
total de dieciséis mil trescientas noventa y se qe (16. 396) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar del capital social; ey Señor LABANDA MARVAEZ 
WILFRIDO DE : JESÚS suscribirá dos mil _ochotientas trece. acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Linidos de América cada una de ellas; 
sumadas a las doce mil trescientas treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar que tiene del ca capital inicial le dan_un total de quince mil ciento SC) 
y ocho (15,148) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital s sc 73) 

  

   

    

   

  

   

   

  

   

   

  

3 "Señor LOAYZA JARAMILLO FRANCISCO GABRIEL suscribirá dos rail quinie 
HE “cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados” Unidos. 

. Le de América, que sumadas a las once. mall trescientas ochenta acciones ce un dólar 
a E e tiene del capital inicial le dan un total de trece mil novecientas setenta y cinco 

am 975) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; 8) Señor 
ERAS FRANCISCO LEONARDO suscribirá seiscientas sesenta y siete 
ordinarias y norninalivas de un dólar de los Estados Unido” ; de América cada 

nominas de un dlar € que tiene da Capital Inicial le dan e toral de tres mil 
quinientas nov, ya y dos (3.592) acciones ordinarias y nominativa. de un dólar del 
capital social 9) Señor NUÑEZ DIAZ VICENTE ALFREDO suscribirá cinco mil 

ciento noventa y un acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, sumadas a las veinte y dos mil setecientas 
sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de veinte y siete mil novecientas cincusita y tres (27,933) 
acciones ordinarias y norminativas de un dólar del capital social 10) Señor PASTOR _ 
PEÑALOZA EFRÉN ENRIQUE sus cribirá seis mil noventa deciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cadu una de ellas, 
sumadas a las veinte y seis mil setecientas cuatro acciones ordinariz: y nominativas 

de un dólar que tiene del capital inicial te dan un total de lieinta y dos mil 
selecientas noventa y Cuatro (32.794) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
del capital social;(11) Señor PESANTEZ BERMEO JOSE FRANCIECO suscribirá 
dos ml quinientas hoventa y cinco acciones ordinarias y nominafivas de Un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las once mil trescientas 

A 

 



   

    

      

ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capita! inicial le 
dan.un.tota) de trece mili novecientas set y cinco (13.975) acciones ordinarias 
nominativas de un dólar del capital social; Señor REDROVÁN PESANTEZ JOSÉ, 
EFRAÍN suscribirá mil quinien nt acclones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las seis mil 
seiscientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene 
del capital inicia! le dan un total de ocho mil ciento noyenta e-(8.197) acciones 
ordinarias y nominativas de diez dólares del capital soclal; Señor ROJAS 

ARI HIPÓ S suscribirá cuatro mil trescienta Z ejs acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas; sumadas a las diecinueve mil once acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar que tiene del capital inicial le dan un tota! de veinte y tres mil trescientas 
so 18) se (23,347) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital 

  

    

   

soclal;/114) ¡Señor ROJAS AMARI MANUEL SEOBAN suscribirá cincuenta y nueve 
mil no ntas sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las doscientas sesenta Y 
dos mil novecientas cuarenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
que tiene del capital inicial le dan un tota) de trescientas vente y dos mil novecientas 

ce (322.915) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; 
Señora ROJAS AMA! ENE_VENTURA suscribirá tres mil setecientas 

iséls acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas; sumadas..a las discisé cientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 
totalde veinte pail nueve (20.009) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del” * 

capital so de) señor ROJAS AMARI WUILLAN ESTEBAN, suscribirá siete mil 

  

- novecientas cuafenta y sels acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los ; 
Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas_a las Mente y cuatro mil cuatro mil 
achocientas cuarenta 35 acciones ordinarias Y nominativas. de un ENS ar que tiene 
ehcapital inicial le dan un total de cuarenta y dos mil ochel echo 

(42/88 acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital social Señor 

ROJAS N RODOLFO suscribirá once mil_doscientas. ta y u 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos Estados Unidos de América cad 
una de ellas; sumadas a las cuarenta y nueve_mil cuatrocientas .. sesenta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le eN m 
total. de sesenta mil setecientas cuaren Vio A acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar del capital social; 18)/5 eñor RO. 
BLOTEO suscribirá.dos mil cuaren ácciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las ocho mil 

novecientas sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar que 
tiene del capital inicial le dan_un total de once mil.catorce (11.014) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; 9) Señor ROJAS NARANJO 
vÍCTO! suscribirá_ diecia cho acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 
sumadas a las setenta y nueve mil_noventa y .cuatrg acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar que tiene del capital inicfal le dan.un total. de noventa y siste 
mil_ciento. treinta y_dos (97,132) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del 

capital social; 20) Señor SERRANO SERRANO JULITO NESTOR, suscribirá mil 
doscientas sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas alas cinco mil quinientas 
treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

A nd



-seis- 

inicial le dan un total de seis mil setecientas noventa 13 j (6.797) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; (21) Señor SERRANO 
AMOROSO GEOVANNY FERNANDO, suscribirá cuatrocientas veinte y un acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas; sumadas a las mil ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de dos mil 

doscientas ses y seis (2.266) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del 

capital social;(22) Señora SERRANO AMOROSO HORTENCIA PILAR DE LA 
NUBE, suscribirá cuatrocientas veinte y un acciones ordinarias y nominativas de Un. 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las_mil 
ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene 
del capital inicial le dan un total de dos mil doscientas sesenta y seis, (2.266) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; ¡23)) Señora 
SERRANO AMOROSO MARIA DEL CARMEN, suscribirá doscientas' cincuenta Y 
nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de * 
América cada una de ellas; sumadas a las mil ciento treinta_y seis acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de mil 

trescientas noventa y cinco (1395) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del 

    

  

      

    

   

   

  

cuatrocientas veinte y Un. acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las mil ochocientas | 
cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de dos mil doscientas sesenta y seis (2.266) acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar del capital social; / 25) Señora SERRANO AMOROSO 

> ORMA MARISOL, suscribirá cuatrocientas veinte y un acciones ordinarias y 
238 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 
< E imadas a las mil ochocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas de 
> 5 dólar que tiene del capital inicial le dan un total de dos mil doscientas ses entayo, 
TÉ 2.266) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital social, ( 20), ) 

> z RANO AMOROSO PATRICIA JANETH, suscribirá cuatrocientas veinte Y 
es Anes ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

3 de ellas; sumadas a las mil ochocientas cuarenta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de 

dos mil doscientas sesenta y sris (2.266) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar del capital social. Cabe resaltar que por el hecho de que las acciones no 
pueden ser expresadas en cantidades decimales y del cálculo en proporción al aporte 
de cada socio se desprenden resultados en números decimales, los accionistas 

4— renuncian..su derecho..de preferencia, tal como lo señala el Art. 181 de la Ley de 
Compañías. Punto tres.- El Señor Presidente manifiesta que habiendo resuelto la 
Junta Universal de Accionistas el aumento de capital, es procedente reformar el. 

estatuto social de la Compañía en su Articulo tercero del capital social. La Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por unanimidad que se 
reforme el Estatuto en el Artículo precedente señalado, consecuentemente e ii. 

mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Punto " 
Cuatro.- La Junta Universal de Accionistas por unanimidad autoriza al Gerente 
General contrate los servicios de un profesional de Derecho para que dé 
cumplimiento a las resoluciones, siguiendo los trámites legales y eleve a escritura 

pública la Reforma de! Estatuto Social, Agotado el orden del día ol Señor Prosidente



de la Junta concede un receso para la redacción de esta acta, transcurrido el cual y 
con la presen a totalidad del capital pagado se reinstala | lón procediendo — 
el secretario a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por todos los 

sconistás en forma integra y unánime. y sin modificaciones, con lo cual el 
ñ esidente declara concluida la Junta Universal de Accionistas, siendo las trece horas 

con treinta minutos, firmando para constancia los asistentes, 

  

   

y 
Há A Az, ATA 

PA A e 
MANUEL-RQHAS AMARI VÍCTOR-ROJAS NARANJO 

President ta - Accionista Accionista 

X 1 

Pr A 
diia sb LADA 

PAQUITA MARIA ESPINOZA TORRES MARLENE VENTURA ROJAS AMARI 
Acclonista Accionista ? 

2 Y 2 _ 

FA Ae 
- Z ect ao a, sd al HERA 

RODOL 6aS NARANJO WUILLAN ROJAS AMARI 
wi * Accionista Accionista 

- s _ 

¡ £ / él — A SETE Í 

AA GA 
HIPOLITO CARLOS ROJAS AMARI LER DO L ABANDA NARVAEZ 

- Accionista Accionista 

Y ol 7! A 1 

75 RAS ES Lo lia 

JOSÉ REÓROVAN PESANTEZ JOSE HERRERA RAMÍREZ 
Accionista Accionista 

ON Dan 
¡LAY IIA LS 
1% al HAZ 

OSCAR HERVIN "CASTILLO CELI EFRÉN PASTOR PEÑALOZA 
Accionista Accionista



<sinte- 

- 
PÁLA LO 

LUIS ENRIQUE ARPI DELGADO MIGUEL ARPI DELGADO 
Accionista Accionista 

(OL OS , 
A Durcóso LA Leer ze- m 

NCISCO LOXYZA JARAMILLO VICENTE ALFREDO NUNEZ DIAZ 

     

  

   

= Accionista Accionista 

1 

Le Al 
HU Ñ O A PRO 

: £, L E 
JOSE PESANTÍ EO JULIO NESTOR SERRANO SERRANO 

Accionista Accionista 

loz, 
t A 

> OIGA AENA 
ÉS "CARLOS ROTAS NARANJO — FRANCISCO LEONARDO LOPEZ ERAS 
E Y Aeclonista . VOZ Accionista 
= A A? a NY 

= 3 Nc A 7 : 

sz ANS, 
qa JORGÍ VALVERDE. HUIRACOCHA 

/ Secretanoda | la Junta 
vos 
N 

Certifico que la presente acta es fiel copia del origina! quereposa en los archivos de la 

Compañía al cual me remito en caso de ser necesario. Machala, 3 de junio del 2015. 

    

  

Lcdo. Jorge ames Huiracocha 

Secretarig/de la Junta de Accionistas.



 



CUNSTRUSUR DEL ECUADOR <A 
Machala 10 de Enero del 2034 

Señor 

Lcdo. Jorge Manuel Valverde Huitacocha 
Cludad.- 

Da mis consideraciones.     Cumple comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraotdmaría de Accionista de 

la Compañía COSNTRUSUR DEL ECUADOR S. A., celebrada en esta fecha, tuvo a bien elegh 

para que desempeñe el cargo de GERENTE General de la Compañía, por el periodo 

estatutario de 5 años en reemplazo del señor ing. Juan Carlos Rojas Fajardo. 

En su condición de Gerente General de la compañía tendrá la pepresentación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la misma. 

COSNTRUSUR DEL ECUADOR S. A., fue constituida el 27 de Agosto del 2008 mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dt. Virgilio 

Jdaerrin Acunzo e inscrita an el Registro Mercantil con el numero 1177, anotado bajo 

pertoria numero 2570, el tres de Octubre del 2003. 

  

Secretario AD-HOC de la Junta 

Yo, Jorge Manuel Valverde Huiracocha, acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de lu 

compañía COSNTRUSUR DEL ECUADOR $. A. 

X 
Yoo 

al ] repita 1 Cp ar 
A yy pam ARO a de Ms a EC 

0 a ) Las vL Gu LA 4 ay la Ley Noterial 
Jorgg Mental Valverde Huiracocha -l uneral bo se LA maes (800 

7 130 a a a are rhibidele 
£c. 070180821 e tac rernale Que Y tac sarerhibidass ETS 
Ecuatoriaño 

 



FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. , otorgado a 

favor de * LODO. JORGE MANUEL VALVERDE HUTRACOCHA, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No, 38 anotado en el 

Repertorio bajo el No. 97.- X-X-X--X--X-X-A-X--MIHXIEXKIEKKK RA : 

Machala, 13 de Enero del 2.011 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

ES
 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791735491001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUSUR DEL ECUADOR SA 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION DE SERVICIO UNO 

. CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALVERDE HUIRACOCHA JORGE MANUEL 

CONTADOR: AGUILAR PEÑALOZA PATRICIA JUDITH 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 27/08/2008 FEC, CONSTITUCION: 

FEO ANSCRIPCION: 30/01/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 
  

VENTA DE COMBUSTIBLES. 

  

OMIGIO TRIBUTARIO: 

rd ía: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Número: SÁN intersección. TARQUI Y 

FUERTE Oficina: P B. Referencia ubicación: JUNTO AL CONSEJO PROVINCIAL Telefono Trabajo. 072937997 Fax 
      

       

   

+ 

zz . 

%, DECLARACIÓN DK IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES A 
GN 

2% DECLARACIÓN TENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MEl 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Y EL ORO CERRADOS: 0 

   
Se venfica qque lus dlocunentos de adeuda! 

"ES y contificado de entacian atigirados 
prnl 

“ presentados, vetitnviei OS 

foca 25 

| 
| ¿ O) EA AA 

2 
¿Py Y 

   

  

uu. 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Decíaro que los datos contenidos enfeste documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derivan (Art. 97 Código Tributario, ATÑ9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuarlo:. DCCG240412 Exgar de emisión: MACHALAJAV. 25 DEJUNIÓ, Fecha y hora: 26/11/2014 135208 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791735491001 
RAZON SOCIAL: CONSTRUSUR DEL ECUADOR S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION DE SERVICIO UNO FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINICIO: 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES. 
VENTA DE COMBUSTIBLES. 
VENTA DE LUBRICANTES. 
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

01
4      

     

     

   

    

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquía: MACHALA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Intersección: TARQUI Y 
ROCAFUERTE Referencia: JUNTO AL CONSEJO PROVINCIAL Oficina: P.B, Telefono Trabajo: 072937997 Fax: 072939628 
elefono Trabajo: 072938445 Celular: 0997829298 Email: construsurdelecuadorGhotmall.com    
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ao FE 

st pumeral 5 del An. 1 

Que lels) presentes 

alles) eta 00) enamal 

      Msc. Kiéber Tapia Mendoza 

qe Leto DI CANTOR MACHILA 

m aa 3 Se verifica que los documentos de identidad 
y cerlificado de volación originales 
presentados, pertenecen dl contribuyonte 

ser len 0 pu 

    
; 2 Z 3 . ma 

AS o - 
da RIF e 

Ú » : . 2 e Ar 
DÍ JUsgals, co od o co On. Y. - 

cofremora SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contenidos en qsle documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad fegal que de elfa sa 
deriven (Art. 97 Código Tributario, ArtA9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Visvario: DOC67A04 12 Tugar lo emisión: MACTALATAV: 28 DE JUNIO, Fecha y hora: 26/11/2014 13:52:09 

Página 2 de 2 

FIRMA DE 
    



5 -diez- 

SUPERINTENDENCIA 
nOs ARIAS, VALORES Y SELL 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
   

IMIENT 1 ) 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: [ consTrusur DEL ECUADOR $.A. ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: (97435 ) 

RUC: (orarras4s1001 ) 

CAPITAL SOCIAL: ( 635800.0000 ) 

DIRECCIÓN: (25 DE JUNIO Y TARQUI No. 792 BARRIO: CENTRO )    

    

  

  

(e3s4a5 3 

) 
  

( MACHALA    
HA CUMPLIDO 

Es Asiendp responsSqbilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, de conformidad 
E con los prtículos 20, 23 y 449 de la Ley de Compañías; certifico que esta compañia ha cumplido con sus obligaciones. 
ca 

     
A QS o TA CN 

od    a      a 

e 

FECHA DE EMISIÓN: — ?7/08/2015 
Es obligación de la persona o servidos público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al porta! web 

A 

  

| 
CLN31149528 

  

nd 

   



DOY FE: De conformidad al Artículo 18, numeral 5 de la 

Ley Notarial, que la certificación del documento 

desmaterializado del CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL de la 

Compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR 6S.A., se 

encuentra conforme a la información constante en el archivo 

descargado del siguiente link: 

www.supercias.gob./portaldeinformacion/verifica.pnp donde 

se observó una imagen, a petición de parte, cuya copia se 

guarda en el archivo de ésta Notaría. 

Machala, 20 de julio del 2015 

    

  

dia pia Mendozo 
ANTI ELEANTÓN MACHALA 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy Te, raras 

  

    

     

Í 

VALVERDE HUIRACOCHA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. 

C. C. No. 0701808271 

RUC No. 0791735491001 

  

A Ó st Mendoza rod AN J8pia k 
A CEPTIiO DEL CANTÓN MACHALA 

Y e 

A 

Z / 
[o 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este 
TERCER TESTIMONIO, que sello firmo y rubrico en 

TRECE fojas útiles, en los mismo lugar y fecha de su 
celebración. 
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Dr Ms c Kléber Tapra Mendoza e L 
NOTARIO SEPTIMO SE CANTON MACHÁLA e 

EL ORG ECUADOR £



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota del aumento 

de capital y reforma del estatuto que contiene la presente 

escritura, al margen de la matriz de fecha 27 de Agosto de 

2008.- Guayaqui 31 de Julio de 2015,     
A 

poc do 
7 A 

DL (pr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECINOTSRCERO 
SuUAYAQUIL 

    
     

   

  

   



.» Registro Mercantil de Machala 

   R NÚMERO: 4817 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PIBO 3 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCI: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3473 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 292 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL — 
  

2. DATOS DE 105 INTERVINIENTES: 
  

  

| identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701808271 VALVERDE HUIRACOCHA [REPRESENTANTE LEGAL 

JORGE MANUEL     
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /14/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA ] 
  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A.- 

CERTIFICO: QUE SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS A FOJA N” 7081, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2008.. AL MARGEN DE LA   
  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MA: IS) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     

  

CARLOS MI L GALLARDO Hi 

Rest WO 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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28 

Notaría Segunda 0 00 4 2 10 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

, 
cusrción Yale = 

las firmas: 

Ing. Dino 

C.C.No. 0702675257 / 

  

     
alarza Gallardo 

C.C.No. 0703075044 

Sara ¡Noemi 

  

Ing: María "nacio. _Buch fi Gallardo 

C.C.No. 0702420233 

  

      

  

A Valverde Huiracocha 

GERENTE NERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUSU DEL ECUADOR S.A. 

C.C.No. 0701808271 

R.U.C.Nro. orerí35a9 1001     
Abz. o Moreno 

Notar Segunda del Cantón Machala
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